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t.os artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán a la Redacción 
establecida en la misma imprenta, 
francos de porte, sin cuyo requi
sito no se admitirán.

BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su impórtame salud.

Circular núm 78.

En la Gaceta núm. 6086 de 15 del actual 
se halla muerta la Real orden que á la letra dice 
asi:

Ministerio de la Gobernación del Reino.— 
Dirección de presupuestos. —Circular. — Con 
motivo de algunas dudas que se han ofrecido á 
varios Gobernadores de provincia al llevar á 
efecto lo mandado en la circular de 15 de julio 
último, que tuvo por objeto de enlazar los re
sultados de) presupuesto de un acto con el del 
siguiente, S. M. la Reina se ha servido djsponer 
que en la formación de adiccionaíes y en la re
dacción de los resúmenes de los mismos cuide 
V. S. de que se cumplan las prevenciones y ob
servaciones siguientes en la parte que hace re
lación á los municipales:

1 ,a Que todos los años, al formar el presu
puesto adiccional en.el mes de enero, se redacte 
en los modelos impresos para mayor claridad, 

haciéndoos cargo en la parle de gastos de todos 
los aumentos (pie los ayuntamientos de esa pro
vincia crean indispensable verificar dentro del 
corriente año en algunos de los servicios ya 
aprobados; y en la parte de ingresos, de los au
mentos de productos que por cálculo puedan 
obtenerse en los ordinarios y cstraordinarios del 
mismo, á fin de que conste de una vez los tér
minos precisos en que ha de quedar el presu
puesto, sin necesidad de acudir á nuevas altera
ciones’ que complican la administración y con
tabilidad municipal, con el objeto de que los 
ayuntamientos al formar el ordinario respectivo 
al año de 1852, en el plazo que determina el 
Real decreto de 31 de de enero de 1849 pue
dan tener presente en la corporación el resultado 
definitivo de lodos sus créditos; en la inteligen
cia de que para que osle servicio se cumpla con 
la regularidad debida, no dará V. S. curso á nin
gún presupuesto adicional en el restó del año, 
pasado el 15 de febrero, á no ser en casos es
treñios, y justificada su necesidad, como manda 
la ley.

2.a Que en el capítulo de cargas se com
prenda únicamente como adición lo no pagado 
por cuenta del presupuesto anterior, uniendo 
como comprobante una relación al tenor del 
modelo circulado en la Real ó.iden de 15. de ju
lio ya citada, en la que se incluirá tan solo como 



gastos lo que haya dejado de pagarse, y sea ne
cesario satisfacer en el año, y en la parte de in
gresos, lo no recaudado en el anterior, y que 
pueda hacerse efectivo en el corriente, con el 
objetó de que no pasen de un presupuesto áotro 
ingresos ilusorios y’ que no han de realizarse, en 
cuyo caso se hará la debida esprésion de las cau
sas que lo motivan por medio de observaciones.

3. a Que los medios que se propongan para 
cubrir el déficit abracen todas las obligaciones 
del presupuesto con sus nuevos aumentos, de 
forma que.no resulte, descubierto alguno ni se 
cubra co i economía, como se propone muchas 
veces, trastornando por este medio el buen or
den de la contabilidad,! teniendo presente en to
da prepuesta que no deben recargarse los géne
ros coloniales y estrangeros, ni otras especies 
prohibidas por el Ministerio de Hacienda; que 
se oiga á las oficinas de rentas de la provincia 
en cumplimiento de los artículos 58, 59 y 60 
de la instrucción de 8 de junio de 1847, y que 
se lome en cuenta al calcular el producto de los 
arbitrios ó recargos que se propongan el tiempo 
en que podrá .empezar la recaudación.

4. a Que para redactar lós resúmenes adicio
nalesá los ordinarios, se pasen á su casilla cor
respondiente los aumentos de gastos que se ha
yan autorizado nuevamente en cada uno dolos 
servicios que comprende el presupuesto, y en 
capítulo de cargas el total importe de las obli
gaciones no satisfechas por cuenta del año ante
rior, con arreglo á la Real orden circular de 1'5 
de julio, escopleando las obras no empezadas 
tpie marca la regia 4.a de la misma, las cuales 
.figurarán en su casilla respectiva, y las relativas 
á gastos .nuevos se comprenderán en las que por 
su naturaleza correspondan, con cuyo ohjtHÓ Se 
han estampadp en los ingresos todas las casillis 
de los resúmenes ordinarios, tanto en la parte 
de gastos.como en la de ingresos, con mas las 
que aparecen bajo el epígrafe «Resultados' defi
nitivos» en donde |ian de aparefeer rófíindidos 
todos los gastos en la furnia siguiente: en la ca
silla que lleva por {.ÍRdo «Gastos autorizados en 
el prcsupuesfQ ory|ingrÍQ» lydos los que cqiislen 

de dicho presupuesto, tal como se haya aproba_ 
do; en la siguiente, todos los que su epígrafe in
dica, como son los pendientes de pago en 31 
de diciembre fijados en la casilla de cargas; los 
procedentes de caminos ú obras no empezadas, 
y los gastos nuevos que deben figurar en su sitio 
respectivo, según queda-dicho, y cuyo importe 
será .igual al de la casilla del «Total general» en 
la hoja de gastos. De una manera análoga deberá 
procederse al refundir la parte de ingresos.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 10 de . Marzo de 
1851.—Arlela.—Sr.Gobernador déla provincia 

,de....
Lo que he dispuesto insertar en el Boletín ofi

cial de la provincia para conocimiento y exacto 
cumplimiento de. todos los Ayuntamientos de la 
misma en la parte que les corresponda. Burgos 21 
de Marzo de 1851.—E. G, Dionisio G aluza.

AGRICULTURA.

Circular núm. 79.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 6.° de 
la Reíd orden de 1 3 de abril de . 184-9, he con
cedido autorización para tener parada en esla 
provincia á los sugetos siguientes, en los puntos 
y con los sementales que se espresan á continua, 
cion.

A D. Angel Ma'rlinez, en el pueblo de Rio- 
cercZo; Caballos: uno llamado Montañés, negro 
morcillo, calzado délos pies, 7 cuartas y 7 de
dos, edjd 8 años; otro id. llamado Ramales, 
nbgro peceño, 7 cuartas y 3 dedos, edad 12 
años: un garañón llamado Voluntario, tordo sú- 
ció, 6 cuartas y media y un dedo, edad 9 años- 
Otro id. llamado Panadero, tordo .plateado, 6 y 
media cuartas, edad 12 años.

A D. Alberto Gómez, en el pueblo de Vi
llegas,• caballos: uno llamado Gallardo, negro pe. 
ceño, 7 cuartas y' 5 dedos, edad 6 años; otro id. 
llamado Moró, negro morcillo, 7 cuarlas y 4- 
dedos, edad 9 años: un macho llamado Navarro, 



tordo rodado, ti cuartas y modia y 2 dedos, edad 
10 años; otro id. llamado Macareno, tordo claro, 
6 y media cuartas, edad 7 añas,

A D. Frutos López, en el pueblo de Qqin- 
tanilla Riopico; caballos: uno llamado Gallardo, 
negro azabache, calzado de pie y mano derecha, 
estrellado, 7 cparlas y 5 dedos,, edpd 5 años; 
otro id. llamado Bayo, pelo bayo, 7: cuartas, y 
.cuatro dedos, edad nueve añasp un .rnicho llama
do Camorra, negro peceña, vocilab ido, ti cuar
tas y media y 2 dedos, edad 11 años; Otro id. 
llamado Carrion, tordo sucio, 7 cuartas escasas, 
edad 9 años.

A D. Florencio del-Amo, en el pueblo de 
Pampliega; caballos: uno llamado Voluntario, 
tordo sucio, 7 cuartas y 5 dedos, edad 6 años; 
otro id. llamado Gallardo, negro peceño, 7 cuar
tas y cuatro dedos, edad 1 1 años; un macho lla
mado Voluntario, negro peceño, 6 cuartas y me
dia y dos dedos, edad 4- años; otro id. llamado 
Nogales, castaño ti cuartas ymedia’y 2dedos, edad 
años; otro id. llamado Manchego, negro peceño, 
vocilabado, 6 cuartas y media y 1 dedo, edad 
10 años.

A D. Gregorio Rojas, en el pueblo de Fuen- 
calientes; coballos: uno llamado Moro, negro 
morcillo, pelos blancos en los costillares, 7 
cuartas y 5 dedos, edad 7 años; otro id. llamado 
Gallardo, negro peceño, calzado de los pies, 7 
cuartas y 4 dedos, edad 9 años; un macho lla
mado Manchego, negro morcillo. braguilabad», 
7 cuartas menos 1 dedo, edad 7 años: otro id. 
llamado Gallardo, cárdeno, 6 cuartas y media y 
1 dedo, edad 5 años.

A D. Felipe Pérez,,en el pueblo de la Piedra; 
coballos: uno llamado Niño, negro pcctiño, una 
nuve en el ojo derecho, 7 cuartas y 5 dedos, 
edad 8 años; otro id. llamado Gallardo, negro 
morcillo, 7 cuartas y 5 dados, edad 9 añas; un 
Garañón, llamado Navarro; pelo moino, 6 cuar
tas y media y 1 dedo, edad 7 años; otro id lla
mado Gallardo, negro peceño, 6 cuartas y me
dia y I dedo, edad 8 ; ñas.

A D. Marcos de la Fuente, en él pueblo de Vi- 
llamarlin; caballos: uno llamado Moro. ñegfo 
peceño, 7 cuartas y 4 dedos, edad 9 años; otro 

-id. llamado Corzo, castaño claro, calzado de lo* 
pies y mano derecha, lucero corrido y bebe, 7 
cuartas y tres dedos; un Garañón llamado Galan, 
negro azabache, 6 cuartas y media y 2| edos, 7 
años; otro id. llamado Chispas, tordo claro, ti 
cuartas y media, edad 10 años; otro id. llamado 
Galan, negro peceño, 6 cuartas y media, edad 7 
afros, rmvmr 7 rimo

Al), Ramón Fernandez, en los pueblos de 
Críales y Rio; caballos, uno llamado Moro, ne
gro peceño, calzado del pie izquierdo, pelos 
blancos en el dorso, 7 cuartas y cuatro dedos, 
tld'ad cinco años; otro id. llamado Moro, negro 
peceño, sieto cuartas y cinco dedos, edad sie
te años; un garañón llamado Navarro, tordo 
sucio, 6 cuartas y media, edad 5 años; otro id. 
llamado Galan, tordo sucio, braguilabado, ti 
cuartas y media, edad 10 años.

A D. Francisco Cañedo, en el pueblo'.deVilla- 
lain; caballos; uno llamado Gala, negro peceño, 
calzado de las cuatro estremidades, 7 cuartas y 
4-dedos, edad 7 años; otro id. llamado Moro, ne
gro azabache, 7 cuartas y -i dedos, edad 8 años; 
un garañón llamado Zamora, negro peceño, (i 
cuartas y media y 4 dedos, edad 7 años; otro id. 
llamado Corzo, cárdeno, ti cuartas y media y un 
dedo, edad 6 años.

A Doña Ménica Alonso, "en el pueblo de San 
Mames de Abar; caballos: uno llamado Moro, 
negro peceño, tuerto del ojo izquierdo,7 cuartas 
y cuatro dedos, edad 7 años; otro id. llamado 
Gallardo, castaño oscuro, calzado del pie izquier
do, 7 cuartas y 3 dedos, 9 años; un garañón lla
mado Gallardo, negro peceño, ti cuartas y me
dia, edad 10 años; otro id. llamado Cervato, ne
gro morcillo, ti cuartas y media, edad 9 años.

A D. Apólinario Ruiz, en la villa de Celera
do; caballos; uoollamado Cordovés, castaño os
curo, calzado de las 4. estremidades, lucero cor
rido y bebe, 7 cuartas y ti dedos, edad 7 años; 
otio id. llamado Vallaoliz, negro inórcillo, siete 
cuartas y 3 dedos, edad 9 años; un garañón lla
mado Galan, negro peceño, bragtiilado, 7 cuar
tas, edad 4 años; otro id. llamado Gallardo, tor
do rodado, ti cuartos y media y 5 dedos edad 12 
años; otro id. ILmiqdo Navarro, negro peceño, 
6 cuartas y media y 2 dedos, edad 9 años; otro 
id. llamado Corzo, tordo sucio, ti cuartas y me
dia y 5 dedos, edad 9 años.



A D. Apolinario Ruiz, en el pueblo de Castil— 
Delgado, caballos: uno llamado Gallardo, casta
ño oscuro, calzado de las 4 eslremidades, luce
ro corrido y bebe. 7 cuartas y 5 dedos, edad 9 
años; otro id. llamado Lucero, negro peceño, 
calzado de los pies, 7 cuartas y 4-dedos, edad 
13 años, hierro un garañón llamado Fran
cés, negro azabache, bocilabado, 6 cuartas y 
media y 5 dedos, edad 6 años; otro id. llamado 
Platero, tordo rodado, 6 cuartas y media y cua
tro dedos, edad 9 años; otro id. llamado Arro
gante, negro peceño, bocibraguilabado, 6 cuar
tas y media y 3 dedos, edad 8 años.

A D. Cándido Gómez, en la villa de Pancor- 
bo; caballos: uno llamado Moro, negro peceño, 
estrellado, 7 cuartas y 5 dedos, edad baños;otro 
id. llamado Carabinero, negro morcillo, calzado 
de ios piés, 7 cuartas y 3 dedos, edad 10 años; 
un garañón llamado Francés, negro peceño, bra- 
guilabado, 6 cuartas y media y 3 dedos, edad 7 
años, otro id. llamado Arrogante, tordo sucio, 
6 cuartas y media y ¿dedos, edad 8 años; otro id. 
llamado Manchego, negro peceño, bragnilabado,
6 cuartas y media y un dedo, edad 4 años.

A D. Migue! Líiiiz en el pueblo de Villafranca 
Montes de Oca; caballos: uno llamado Gallardo, 
negro morcillo, tuerto del ojo izquierdo, 7 cuar
tas y 4 dedos, edad 7 años; otro id. llamado Car
bonero, negro azabache, pelos blancos en la 
cruz, 7 cuartas y 4 dedos, edad 8 años; un gara
ñón llamado Salao, negro peceño, 6 cuartas y 
media y 3 dedos, edad 9 años; otro id. llamado 
Famoso, tordo plateado, 6 cuartas y media y 3 
dedos, edad 7 años.

A I). Manuel Gutiérrez, en el pueblo de los 
Banjos de Biireba; caballos: uno llamado Ga
llardo, castaño oscuro, calzado de los pies, un 
lunar blanco en el costado izquierdo, 7 cuartas 
y 5 dedos, edad 10 años; otro id llamado Guar
dias, negro azabache, .estrellado, pelos blancos 
en la cruz, 7 cuartas y 3 dedos, edad 12 años; 
un garañón llamado Bedijas, tordo sucio, 6 cuar
tas y media y 2 dedos, edad 6 años; otro id. lla
mado Manchego, tordo sucio, 6 cuartas y media 
y dos dedo, edad 7 añoss.

A D. Marcos Saiz, en el pueblo de Rioseras; 
caballos: uno llamado Moro, negro peceño, cal
zado del pie derecho, pelos blancos en la cruz,
7 cuartas y 4 dedos, edad 7 años; otro id. llama
do Gallardo, castaño oscuro, tuerto del ojo iz
quierdo, 7 cuartas y 5 dedos, edad 9 años, hier
ro O (f) un garañón llamado Zamora, tordo su
cio, 6 cuartas y media y 2 dedos, edad 9 años; 
otro id. llamado Gallardo, tordo sucio, 7 cuar
tas, 8 años; otro id. llamado Carrion, tordo su
cio, bragnilabado, 6 cuartas y media y 3 dedos, 
edad 8 años.

A 1). León López, en el pueblo de Sta. Maria 

del Invierno; caballos: uno llamado Moro, negro 
peceño, pelos blancos enla ^cruz, 7 cuartas y 6 
dedos, edad 9 años; otro id . llamado Locero, ala
zan tostado, calzado de los pies y mano derecha, 
lucero corrido, 7 cuartas y 4 dedos, edad 5 años; 
un garañón llamado Niño, tordo sucio, bragui- 
labado, 6 cuartas y media y 2 dedos, edad 7 
años; otro id. llamado Navarro, tordo sucio, 6 
cuartas y media, edad 10 anos; otro id. llamado 
Careto, negro peceño, 6 cuartas y media y 3 de
dos, edad, 7 años.

A D. Ambrosio López, en el pueblo de Mira- 
veche; caballos: uno llamado Aloro, negro aza
bache, 7 cuartas y 5 dedos, edad 5 años; otro id. 
llamado Tordo, tordo mosqueado, 7 cuartas y 5 
dedos, edad 13 años; un garañón llamado Galan, 
negro peceño, bragnilabado, 7 cuartas, edad 8 
años; otro id. llamado Zamora, negro peceño, 
6 cuartas y media, edad 12 años.

A D. Dámaso Saiz, en el pueblo de Robledo 
sobre Sierra; caballos, uno llamado Ramales, 
negro morcillo, pelos blancos en la cruz, 7 cuar
tas y 5 dedos, edad 9 años, hierro otro id. 
llamado Córdova, negro peceño, una cicatriz en 
la nalga derecha, 7 cuartas y 3 dedos, edad 7 
años; un garañón llamado Gallardo, negro pece
ño, bocilabado, 6 cuartas y media y un dedo, 
edad 7 años; otro id. llamado Navarro, tordo su
cio, 6 cuartas y media y un dedo, edad 5 años.

Y en cumplimiento de la Real orden citada se 
publica en el Boletín oficial para conocimiento 
de los criadores, de cuyo celo me prometo con
currirán con sus yeguas ¡ornenlando sus inlere- 
sesy los generales del país. Burgos 22 de marzo 
de 1851. = Dionisio Gainza.

AMNC10S OFICÍALES.
---------- —--- ~ --------------------------

En la secretaria de la Comisión 
provincial de Instrucción primaria 
se hallan los títulos de maestros 
correspondientes á D. Julián Laso 
de la Vega, D. Buenaventura Ca
sas, D. Felipe Santiago Cabrito, D. 
Francisco Santos y García, D. Se- 
cundino Barcena, D. Isidoro Apa
ricio y D. Manuel Martin Langa. 
Los interesados se presentarán á 
recoger dichos títulos personal
mente, puesto que no puede en
tregarse á otra persona alguna.

BURGOS:
Imprenta nueva de Cariñena ;y Santa María, Plaza de la 

Libertad, casas uuecas.


